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ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

  
Allegado el proceso de la referencia y recibido por reparto, tal como se 

advierte en el acta y según constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho a revisar el mérito de la causa, indicando delanteramente que, la 

acción constitucional invocada por José Alirio Carvajal, no reúne los 

requisitos sine qua non para admitirla. 

A la luz de lo establecido en el Decreto 806 de 2020, expedido el 4 de junio 

de dicha anualidad, el escrito de demanda, no cumple con lo estipulado en 

el artículo 6°, inciso 4°, razón por la cual, ha de ser inadmitida para que la 

parte actora subsane el yerro que será anotado a continuación y cumpla con 

las exigencias establecidas para acceder a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativa. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, el presente proceso debe ser tramitado 

de conformidad con los establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por medio del cual, entre otros, se adoptaron medidas para agilizar los 

procesos judiciales y hacer más flexible la atención de los usuarios del 

servicio de administración judicial. 

A su turno, la norma en comento señala que: 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. (…)”  

En ese orden de ideas, la parte demandante deberá proceder de conformidad 

y allegar a la demanda digital, la constancia de notificación simultánea en 

debida forma a la Secretaría de Movilidad de Cundinamarca-Sede Operativa 

Cota, en estricta obediencia a la ley. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Facatativá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMÍTASE la acción de cumplimiento instaurada por José 

Alirio Carvajal, en nombre propio y contra la Secretaria de Movilidad de 

Cundinamarca-Sede Operativa Cota, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. CONCÉDASE el improrrogable término de dos (2) días para que 

los yerros anotados sean enmendados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 
JUEZ 

 
GLPC 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 
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